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Descripción

Si eres una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) o una administradora general de fondos,
informa tus estados financieros de fondos de inversión a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF).

Obtén más información.

Informa tus estados financieros en las fechas establecidas a través del sitio web de la CMF.

Informa tus estados financieros

Para realizar el trámite, ingresa al sitio web de la CMF con tu ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala.

Importante: revisa los antecedentes descritos en al circular N° 1.998.

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-14658.html
https://supervisa.cmfchile.cl/inicio/index.php?pagina=paginas.inicio
fichas/11331-clave-unica
http://www.cmfchile.cl/sitio/normativa_tramite/cir_1998_2010.pdf

